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poTosi
PAQA LOS POÍ(,S|NOS

SEGE

acuERDo DE cLAsr¡rcACtóN Dtr tN¡oR¡lAClóN coN¡lD[NCtAL

ElConité de'liansparcncia dc la Soorctaria dc Educ¡cion .lc Cobicrno dcl Isr¡do, consutu]do corno Órs1no Cole8iado de confomidad

con Io dispueslo ei ios nu¡nerales 51 y 52 de la Lcy Estatal do TraNpdre¡oia y Alocso a la lnlonnaoióD Públiodj .s compctenle p¡ra

p¡onuicia¡se respeoto de la clasifio¡oión dc la nrfonración dc los datos pcsonalcs oontcnidos cn los documcntos solicitados dcnx! dcl

expedientellT/0773/2022delíndicedelaUnidaddeTr.lns¡arenoia,y-----------

CONSIDfRANDO

PRIIU[RO.- Que la Constitución Política del Estado dc San Luis Potosí, cn su artículo I7 fr¿ccióD III, cstablccc cor¡o prc¡¡ogativa dc

lodas las pesonas conocery acceder a la infomaoión pública, con las excepoions previstas por la Ley deTra¡starencia y Aoceso a la

Informa.ión lública delEstado de San Luis Potosi, que e¡l elcaso en tarticDlal lo es la clasific¡ció¡ de la iñfomación con carácterde

confidcDcial. dcconformidad con lo señalado en elordinall ll dela Lev e¡ cita.

SEGUNDO.- ¡. ct¡cto de dar cumplimiento ¿ lo estipulado en los articulos 6'¡partado A i_¡cció¡ II y I6 de la Constitució¡ folitica de

los [srados Unidos Mcxicanosi .si como 82 y 138 de la Ley de Transpárencia y Accesó d la Infotñ¡ción Pública vigente en el EstaLloi

num.¡alcs 2 fmcción 11,4, 3 liacció¡ Vlll. 13, 14, 15 y demás dplic¡bles de la Ley de l,rotección de Datos feBonales en el Efddo de

San Luis Potosí, que en su.oijunto regulan laprotcoción dclos datos pcNonalcs cn losc¡ión dclEstado, estc Comité dcTransp cnoia

prcccdc L. ii'.dclo..:s c c i.,ec.d.n.,:

l.- Qtre eldía I3 lrece de asosto delaño 2022 dos mil vcintidós, scrcoibió solioitud de infomlción en la Unidad de Transparcnoia do l¡
Sefietaria de Educación de Gobie¡no del Estado. a la cual lc fue asisnado cl ¡ú¡¡ero de expediente 317/0773/2022 del íldicc dc la

Unldad, en la que se solicitó lo siguie¡te:

''Señale lós¡t¡¿¡os que se han seEú¿a, por parte ¿e esa ¿ttoti¿¿¿ e¿r.¿tud, ¿¿sd¿ ¿laño 2010 a
ld.fecht, por.anso le húha o rcwcd.¡ók dc u Recoka.¡|úieklo de Vdli¿lez oJic¡al(RVoE) ¿ and

¡ ks I ¡htc ¡ ó k p t¡vd tlo ¿e e ¿acd.¡ó n.

Cok iBpecto ¿ h prcgúktarteri.»', señole k» ntinier¡» de expedientes y,Juzgados que conaúeron
dichosJuicios!, o¿ic¡o¡lal¡úerte a.ohlpañe I (Ma) cóp¡a .n Íohútla PDI corlpleta, ¿e l¿de¡nandü
(ini¡o0 rde la senrencíd ttue hala causado ejecutat¡d-
Lo a"leiar, bdjo el prn¡cipio de úxinla ?ublicidad".

2.- En vftu.tdeloante o., de oonfoünidad con cl aúículo 22 del Regl¿me¡to Inte¡ior do la Dependencia, mediante oficio UT'231 1/2022,

se tuúó lá solicitud a la fitular dc la Unidad dc Asuntos Juridicos v D.rcchos HuDranos de la Entidad Pública par¿ su debida atención.

3. - Derivado delplazo qne data la infomación que fue solicitadr, el f¡sado 19 diecinuele de agosto de dos mil vei¡tidós, mediante la

cclcbración dc la Tritésirn¿ Cuafia Scsión Extraordinaria de este Comiié de Tmnsparencia, se deteminó co¡fimar la anpliación de

tl¿zo para otorgar respuesta, a letición de la unid¡¡d admi¡rishativa responsable. Lo ante¡ior en apego al arljculo 154 dc I¿ Lcy dc la

m.reri...

4. -Poste.io¡¡ente, el 02 dos dc scpiiembre del año actual, se recibió el olicio número UAJDH- l I 3712022, \ignaJo tur ld L LC M A DL

LOURDES GUADALUPEJASSO ORTIZ, através delcual, co¡ relación a los documentos solicitados, tuvo a bien intomar 10 siguiente: NqEl .locurl.rto tat¡cralo.ot1ti."e D,ITOS PDRSONALDS CANTIN]DOS IN LOS ESCRITOS DE
DEMAND,4 tNtCtAL y SLNIENC/AS p.r to.tu. s. ca s¡dero qúe padtíd futnerar.t derccho ¿ ld
pt^'ac¡d¿d de lat pe\a dt; .lel qrc se stparc que di.has dotas se¡k ss.ep¡¡bles .le .ldt!¡c¿c¡óü de
cotfar ¡d¿d can e l dnictlo 3'.tac¿¡ohes XI ! 

^A 
I de l¿ Le! d¿ Ttuhspdrcnc¡d r A¿.esó ¿ la L{on a¿ión

Pliblice ¿el Estado.

Pat lo xntet¡ot, aürkta docú¡ entas des.r¡ tos ! otentunkn ¡a solic¡to que par canduto ¿a esd Unnlod ¿e
'¡rarspdrencia se v"te¡d o ca s¡detu.¡ó, del Con¡t¿ .le Ttaksparercid .le ld Secretukt,ln closúcxc¡ón
cóh cdtó.tel ¿e.ottlider¿ial ¿a terido en elrtisnlor en coso, apruebe la retpectira ye6ión pltbl¡cal
lo @teiat e, lÜnnús del ¿níctlo 52 f]'¿.tnjn ! 159 ¿e la L.r de Ttunsparcncid ! Acceso d la
¡41ón ac¡ó Ptiblic¡ del Estd.la de,S¿n Lt¡s Patosi -

TERCERO. E este acto. el Conrité dc lransparcncia, cn atc¡ción a las disposiciones lesales que re8ulan la pro(ección de los ddtós

person.les, y vistos los anteoedentes quc obra¡ e¡ el presente asunto, deteñrina que los documentos que sc analizan, consistcnt.s en



SEGE

De1¡and¡ fechada cl I 5 quince de dicicmbre de 20I 5 dos Dil quince, inteaucsra ante el TrjbLrnal dc lo Conte¡cioso Admin istraiivo .lel

Estddoi Resolució¡ cmitida el dia 09 nuc\re deJunio de 201ó dos mil dieciséis por cl Tribunal de lo Contcncioso Admlnisi.dtivo dcl

Estadol Dc¡nanda preseniáda el 1,1 catorce de noviembrc de 20 I 8 dos ñll dieciocho. a¡te el Tribural de 10 Co¡tc¡cioso Ailtuinisfl ativo

on cl Estado de S¡n Luis Potosíi Resolución fechada cl día 04 cuaho de sepricmb¡e de 2019 dos ¡¡il dicci¡ueve por elTribunal Estar.l

de Justicia 
^dministrativa 

erl clEstado; y. Resolución crnitida el 09 nueve de noviembre de 2020 dos milveintc por el Tribunal Estatal

dc Justicia Adminisfativa en e] Estadot cfectlvamenle contienen datos queversen sobre 1a vida ínfima ypesonaldc diversos particulares

que no ostentan carácter de se.vidorcs públicos. .ono 1o so¡ nombres y Ilmas de palticularcs, ¡si como no¡¡trres dc niñas y niños.

nacionalidadydonriciliospa¡ticulátsi y, porc!dc, cncu¡dránen Ias fsuüs.iuridicas (leexcepción al dcrccho de acceso dlai¡rfo ¡ació¡
En co¡seclencia y a ctccto de dar cumpli¡nicnto a lo dispuesto en los artículos 117 y Il0 de Ia r"cy [sralal de TrdDspareDci¿ y Acceso á

la rntbflnación Pública. se procede a tt.lizar el sisuiente análisisi

PRUEBA DE DAÑO] Ld Lcy dc Tmnsparenciá y Acccso a la hlbr¡¡ció. Pública visentc cn el Estddo. en s! arículo 3 liacción XX1X,

desüibe la Prucba de Daño co¡no la argurnentación fundada y notivada que deben r€alizar los sujcros oblig.dos tendiclte a ac¡cdir¡r

que la divulgación dc iDlbn¡ación lesiona cl interés juridicahcnte trotcgido por l¡ noñúariva a¡licable y quc e1 daño que pnede

producirsc co¡ la publicidad dc l¿ i¡tba¡ació¡ es mayor que el inierés de corocerlat supucsto que en 1a especie seactualiza dc¡cueLdo

a krs lund ne¡tos y otivos lue a contiDuación se señala.

E¡ pii.ipio, cl ütículo 6', dpaúado A, liacció¡ II, de la Conritución Política de los Estados Unidos Mexicanos, eslablecc quc la

intbñnación quc s. reíere a la vida privada y los datos r)eNonales sc¡á p¡oteSida en los tén¡inos y con las excepcio¡es qu€ l¡en las

lcycsi a¡te ello, atendiendo a la i¡teqretación de dicfio páralb. es,nenester conohir quo el dcrccho de acceso a ld ñfom¡ción no es

absoluto yse encuent¡a li¡nitadopor los deúás dercchos consagrados en elode¡jurídico nacional, entre otros. elderecho a la privacidád.

queobli8a a protcger los datos personalcs quetengan bajo su resguardo los órga¡os degobiemo

Es así. que este Coürité cstiña que lá inform¡ción relativa a rombres y llrm$ de particul¡res que no ostcnran c¿rácter de

s€rvidores pÚblicos, ási como ronrbres d. niÁás y riños, nrcionalid¡d y doñicilios particulrr.s no debe ser publicitada, pues su

resguardo y, cn su caso ditusión, nada tienc qucvúcon 1¡ adninistración y/o comprobación ¿e los rccuNos públicos en psesión dc la

Eiiidad.

En razón de 10 lnterior. los d¡tos señalados deben sc¡ tcst¡dos acorde a lo ertablecido cn los L¡he¿nientos Ge erutes e¡ M¿ter¡a .te

Closi.f¡ctcióh ! Da\clasifcación ¡1e l¿ lt ñhnLnh, así co lo p¿ru la Eldbatu¿ión da,/cru¡ores p¡iólr¿¿s, pues se concluyc quc a esra

Auto,id¡d leasistc la obli8ación de proteserlos yevir¡¡ su publicidad Dormcdio dc los mecanismos lesal¡nentc csrabtecidos.

A mayor abu¡damiento, seanalian dc tbrña p¡rlicrla.los datos pe¡sonales queseáDrecian cn los documenios solicitados.

Nombres de particülares v de menor€s: E1 nombre es uD akibuto de la peBonalidad, esto €s la manifest¿ción del .lerelho a la idenridad

y ¡ azón qucpor símislha l)eñ¡ite identiticar a una pesona fisica, por lo quc dcbe evitase su revel¿oión, paticulan¡ente la que tienc q

lercon los nre¡orcs deedad, ¡tendiendo elprincipio de inteLés superior del niño, ninay adoicscenre.

lAm. d. p.ficuhres: Escritur¡ gráfica o slafo )nanuscrito que represert! di nombrc y apellidoG), o titulo, qucu¡a pesona escribe de

$ própiá mano, quc tic¡e fines de identi¡cación,.juridicos, representativos y diplon¿ticos, a tav¿s de los cuales es posible idenrificar o

¡acü identificable ¡ su titula., co¡stituyeun daró Dersonalquc dcbe serproregido.

Domicilio patticülár: El domicilio, alser el lusar en dondc reside habilual¡nente una peNona fisica! constiiuye un dato pcNonat y, por

cnde, conldencial, ya quc su diiusión podri¿ lfcctar la esfera privada de la nisma. Dicha inlbmación se considera con|dcncial, en

!iÍud de (r.ta¡se de datos peso¡ales que reflejan cucrio¡es de la vida privada dc las pc6o¡as.

Naciorálidad: La ¡acion¡lidad es un aributo de la lerson¿lidad que señala ¡l individuo co¡io miembro de un Estado, cs decir, es ef

v¡r.ulo lcgal que relaciond a una pc6on¡ con ñ ¡ación dc origcn. E¡ este. sentido ld ¡racionalidad de una persond se oonsidcra como

inlbnnación confide¡cial, en vntud dcquesudilusión afec¡ari¡ su esfera Llepivacidad, revclariaet pah del cual es oügina a, idenrificar

su origen geográfico, ietritori.lo éhico.
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lor 10 expuesto, es de consideLa6e que la lnlbmación detall¡da trasciende a la este¡a pdticular dc divcsos pañicularcs, pucs h¡cc

retnrencia a su vida intirna y su dil-usión vulitcraria cldÚccho conrilucional quc lic¡c todapc6ona, sin distincló¡, dc quc sc Ic garanticc

1.p¡olccció¡ a Ia n'fomración sobrcsu vida pdvada, eslablecido en los al1iculos6", apafiado Afracción lI, cn corrclación co¡ cl¡uncral

3'de la Ley de Trdispa.encia vigente en el Estadot razón por ls cual, queda plenanente aüeditada l¿ necesidad de glardar

co¡tidencialid¡d LesF.to de los datos person¡les que se encuen¡an en los docur¡enlos soliciiados.

En consecuencia, el área ad¡rlnistrativa reEronsable de la infomació¡, y pea clectos dc atcndcr la obligaoión dc¡cceso queestablecel¡r

Lcy dc Transpdc¡ch ligc¡tc cn cl Esi¡do, ct¡ctivam.ntc dcbc proporcionar cn vcrsió¡ pública los dooumentos consistentcs eD:

Dcmanda fcch oda cl l5 quince de dicicmbrc dc 2015 dos mil quince interpuela ante el Tribunal de Io Confencios( Ad min¡strativo

del Estado¡ Resolución emitid¡ el dí¡ 09 nneve dejünio de 2016 dos hildicciséis por cl Tribunaldelo Coniencioso Adminhfraf¡!o

del Estrdoi Demand! prese¡tada el l¡ crtorce de noyi€nbre de 2018 dos nil dicciocho ¡nte el Tribu¡al de lo Contencioso

Admnristrativo en el Estado de Srn Lüis Potosi¡ ResolNiótr fechada el día 04 cu¡tfro .le septi€nbre de 2019 dos mil diecintr.v.

por el Trilrunll Estltal de Justici! Adm¡nhtrat¡v¡ en el Est¡doiy, Resolución emitid¡ el09 nucv. dc novicmbrc de 2020 dos mil

veinte por el Tribunll Estltll de Justici! Adminhtrrtiv! en el Est¡doi cn eslicto cumpliñienio a1 deber de contidenci¡lidad;

co¡sidera¡do la supremaci¡ de las Leyes, toda vez que los prccedimicntos y samntjas en ñaleria de prolección de datos peBonales se

cncucntran rcgul¡dos cn cl tcxto constitucional, por lo que con cl objcto de no lesiona¡ elbienjuridico tutelado, es proccdcntc cllcst¡do

de I. intorn¡.ión rel.tiva ¡ nonbresy iirm.s d.particul¡rcs quc tro osientrn carácter deservidores públicos, ási codó ¡otubres

d. niñ¡s y niños, n¡cion.lid¡d t rlomicilios p¡rticul¡rcs, q!e obra contcnida cn los docu¡rc¡tos sutn'a citados, solicitados en el

cxfcdicnic.llT/0773/2022 dcl i¡dicci¡¡cnrodcla UnidaddcTmnsf¡renci¡.

l,ara efeotos de lo anterior, se hacenecesa o, que la unidad admi¡istraliva responsable. haga delconocimicnlo dcl ciudada¡o cl iotal dc

foias en los quc sc cncucntra la infon¡acióD, cspcoificando lás que oontiencn los dátos pcAonales que serán clasilcados co¡¡o

oonfidenciales, a cfeoto de que se cncuenie en aptitud dc cuLrrirlos.ostos de reproducción, previo a 1¡ claboración dc la vcrsión públic¡,

en apeso al p¡ocedimienkr e§,blecido eD los Line ¡iennx Cener.les para la ClasiUcación y Dcsclasilicació¡ dc la hfoD¡ación y

[labo¡ación dc Vc6ioncs Púb]icas, extcdidos lor el SisteDa Nacio¡al de I mnsfaren.ia, que tfie,€n: ". . . ¿, l,r .¡ tsos ¿n qúe se sól¡c¡t¿

! docu"En¡a a eyediente ¡j ¿can¡¿"y por¡es a secciou.s clasifcd¿as,las t¡htl¿rcs de las árcas.lebeñü elabarur naw6¡ó¡ptibl¡c¿

frn¿d ¿a ! nni,a"da la.lasi,ficdtió, de lds p¿t1es a sa.¿b"¿s que se lesten, s¡g,]ien.la los prce¿¡hieklas establec¡dos en el Capitla.

lX.le lós prcsotes ltu¿nie¡¡os'i asi como lo dispuesto por el ai1ículo quincuag¿snno scxto dc los Lincamicntos en comcnto, quc

dispo¡en 10 siguienie ". l¿ ttsi¿h plbli.a ¿el ¿add ¿r1o ó eryed¡ekte qne contekg¿ pdúes o seccianes rcsetw¿as o catl¡.lencinles,

señ ekbot¿do pat los sielos obligadas, prcr¡o pngo de los castas de leprcdrcción".

Po.tanto, en arSo a la ¡omativa antes rcseñada, seestablece quedebepnerse a consideúción del soli.itdnte el pago de lós costos de

rcprcducción de los docunentos que contienen infomació¡ del tipo confidencial, según el pronunci¿niento reali2ado en el presente

Acuerdot efo sin men.scdbo de la cantiddd de fojas graluitas a qüe tiene deLecho.l solicitantc, dc co¡lbü¡idad co¡ clarticulo 165 dc la

Ley de TÉnsparehcid y Acce$ ¡ la I¡fonna.iór ]rúbllca, las cüales se proporcionarán con el dcbido test¡do de Ios datos objcto dc la

cl¡silicación confidc¡cial, dc confo¡nidad con los motivos y ñ¡ndamcntos aquj cxpucstos.

CUARTO. En vitud de todo 10 ¡nteriorme¡te expuesto, los iúcgraDtcs dcl Co¡rité dc Transparonoia dc la Scorctaría dc Eduoación do

c,Lr. .J.',- .J,,r.,...Jr ¿.¡ :r.1.:r.r,( -

.&, porosi

ACUERDo DE cLAstlIcAcróN

Es(e Coúité de Tr¡nsparencid pro.ede ¡ .ónfin¡ar la clasificació¡ con el cdácter de los datos rclativos ¿ la ürformación retativa a

DoDbres y liDas de particulares que no osteDtan carácter de servidores públicos, asi como nombrcs dc niñ¿s y niños,

¡lcion¿lid¡d y domicilios p¿rti.ül¡r€s, quc obran contenidos en los dócunentos consistentes en Dcm¡nd¿ fech¡d! cl l5 quince dc

dhiemb.e de 2015 dos nil quince interpüestá ¡nte €lT.ibun¡l dc lo Contcncioso Adminhtrqtivo del Estado; Resolución emitida

el dia 09 ntreve de junio de 2016 dos mil die.iséis por el Tdbunal dc lo Contencioso Adnt¡nhtrafilo del Estrdoj DeD¡anda

prcsortad¡ el 14 catorce de noviembrede 2018 dos mildieciocho atrte el Tribu¡a,de loContencioso Administ.atilo en el trst¡do

de §d¡ Ltris Potosi¡ Resolución fechada el día 0,¡ cüátro dc s.pticmbrc de 2019 dos mil d¡ecinueve por el Tribunal Est.tal de

.luficia Adn,inistratiy! en el Estadoi y, Resoluciór emitida e¡ 09 nueve de noviembre de 2020 dos mil veintc por elTribunll
Est¡tal dc Jüf¡cia Admnrhtrativa er €l Est.do. que fuercn requerid.s dentñ del expe.liente 3l?/0773/2022 ¡lel indice intetno .te la

Unidad dc TGnspa¡cnc ja.

&,"

N
q

§t&ffiñ



POTO§i
PnRA tos P()fOStNOS

SEGE

RODRIGUEZ

del Conité de Trsnsparenc¡a

SANCHEZGARCIA

Por últir¡o. sc odc¡a expcdir dos tantos originalcs dcl prcsc¡tc! u¡o p a que obr€ co¡¡o corcsponda en el archivo de cstc Coúit¿ y ot.o

paú efectos nolificación y enbega al solicit.nte, con e1 ob.ieto de dar cunrrlnniento a 10 dispuero en el arícDlo 159 úiti,¡o !á@ib de la

LcyEsiataldc Tmnsparcncia yAcccso a la hformació¡ Pública.

Dado a los 05 cinco días dcl mes de septiembre del año 2022 dos mil veintidós, en las inslal¿cioncs dc la Sccretaria dc Educaciór dcl

Cobicmo dcl Isi¡do, sita .n Boulevard Manuel Gó¡¡ez Azcarate núñero 150 de lá colonia Himno N¡cional Seeunda Sección. Asi 10

apnreban por ñayoria de vonx y fiman los integlantes del Comité d€ Transparencia de la Secreta.ia de Educación de Gobiemo del

LIC, XIMENA

LIC, M

I"IC. J

L.s fi¡n¡sco¡tenidas en l.presente toja, oorcsponden.l acucrdo dc clasincació¡ apmhad¡ cn la Tlieósnna Sexta Sesión Extr¡o nra¡a del Comiré de
Transparencia de la Sccrci¿ría dú Educa.üñ deC.bicmo delEstado, celebmda a los 05 c¡rco dias de scpricmbrc dcl año 2022 dos ñil v€i.ridós, relalivo

.\..dic,., ' 
' i ,' r.in.,.r.r.rlr'diddelr¡-.pD.ra
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